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1. ¿Solicito amablemente me confirmen si para la postulación todos y todas las 
integrantes del equipo deben presentar la certificación de afiliación a fondo de 
pensiones, EPS Salud y ARL?  
 

- Si, todos y todas las integrantes deben presentar el pago de la afiliación (Pago Planilla) 
EPS, Salud y ARL 
 

2. ¿Durante cuántos días estaremos en cada ciudad/región para la realización del 
proyecto?  

 
- Se tiene contemplado una visita por territorio/Jurisdicción Eclesiástica de 4 días, sin 

embargo, pueden existir variaciones dependiendo de la programación que se contemple  
 

3. ¿Cuál será la fecha de entrega del material (incluida la posproducción)? 
 

- Febrero 2022 
 

4. ¿En la cotización se deben incluir costos de viáticos del equipo de producción o la 
organización se encarga de ello? 

 
- Los costos viáticos deben ser incluidos por la producción por la forma de contratación a 

prestación de servicios 
 

5. ¿Los capítulos narrativos de 12 minutos serán tres por cada ciudad/región o sólo 
uno de estos por cada una de las tres ciudades? 

 
- Tres capítulos en total, cada uno de 12 minutos, uno por cada uno de los departamentos 

(Caquetá, Nariño, Cauca), pero el número de las comunidades a visitar / grabar, si son 
varias por departamento. 

- Además, se requiere un Teaser de 20 minutos con la recolección de información de cada 
una de las Jurisdicciones Eclesiásticas  

 
6. Otros requerimientos específicos acerca del entregable final como, por ejemplo, si 

debe llevar subtítulos. 
 

- Debe contar con subtítulos en inglés y en alemán 
- Sonorización 
- Los banners en donde aparece los nombres de las personas entrevistadas 
- Las integraciones de logos (SNPS, Caritas Alemania, Cancillería Alemana y logo Memorias 

desde el Sur) 
- Los capítulos deben estar adecuados en formato para las distintas plataformas de social 

media y formatico cinematográfico  
- Los entregables deben contar con los consentimientos informados de las personas 

entrevistadas 



- Permisos de derecho de autor con la musicalización y si hay uso de imágenes soporte 
- Incluir textos animados 

 
7. Otras especificaciones respecto a las fotografías como, por ejemplo, si se deben 

exportar sólo para publicar en la web o sólo para imprimir o ambas. 
 

- Se van a usar las fotografías para web, redes sociales y se considera el uso de mínimo 10 
fotos calidad impresión  

 
8. ¿Se debe presentar propuesta para una sola de las tres ciudades/regiones o puede 

haber propuesta unificada para las tres?  
 
- Se puede presentar de las dos formas, una propuesta unificada o por separado cada uno de los 
departamentos, ésta última en especial si fuera de interés que se asigne un solo territorio. 
Si se requiere el desglose de los gastos que se están incluyendo en la propuesta, por ejemplo: 
equipos, personal, viáticos, etc. 
 

9. Me gustaría saber con detalles en qué consiste la preproducción que dice que 
entrega el contratante.  
 

- Coordinar fechas y locaciones de entrevistas 
- Organizar el plan de rodaje en donde se definen personajes a entrevistar Horarios y 

logística para la grabación 
- Organizar la logística para el taller audiovisual de formación en herramientas 

audiovisuales (2 horas aprox.) 
- Definición de itinerario de viaje 
- Preparación de equipos (alistamiento) 
- Consentimientos informados población a entrevistar 

 
10. La exigencia de traducción al inglés y alemán la solicitan sólo con subtítulos o 

también con doblaje en voz en off?  
 

- Solo con subtítulos. 
 

11. ¿Caritas realiza contratos individuales con cada una de las personas del equipo 
subcontratante, o el contratante recibe el monto total del pago y asume todos los 
costos de parafiscales etc?  
 

- El contratante recibe el monto total y asumirá el pago del restante de las personas del 
equipo. Es posible que se hagan pagos separados para los equipos, o para los viáticos, 
pero esto más por temas contables internos del SNPS/CC, puesto que siempre se girará a 
quien aparezca como firmante y responsable del contrato. 


